
ACUERDO DE COOPERACIÓN REC|PROCA ENTRE
LA UN¡VERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH), LA

UNTvERSTDAD pEDAGócrcA NAcToNAL FRANctsco n¡onnzÁn
(upNFi,r), y EL cENTRo DE pRomocrón E rNvEsTletclón oe

DERECHOS HUMANOS (CTPRODEH) PARA TRABAJAR
COLECTIVA]IIENTE EN EL PLAN DE SOSTENIB¡LIDAD DE INICIATIVAS Y

REDES DE DEREcHoS HUruANos coN v¡srót¡ REGroNAL2lo-zls

Nosotros, JULIETA CASTELLANOS RUIZ, mayor de edad, casada,
hondureña, Máster en Economía y Planificación del Estado, vecina del
Municipio del Distrito Central, con tarjeta de identidad No.1518-1954-00075,
actuando en condición de Rectora de la UNIVERSIDAD
NACIONALAUTÓNOMA DE HONDURAS, (UNAH), nombrada mediante
Acuerdo No. JDU-UNAH No.013-2009 del 24 de abril del 2009, quién en lo
sucesivo y para los efectos del presente acuerdose denominará 'LA UNAH";
DAVID ORLANDO MARIN LOPEZ,mayor de edad, casado, hondureño,
Magíster en Administración de Empresas, vecino del Municipio del Distrito
Central, con tarjeta de identidad No.0803-1956-00303, actuando en mi
condición de Rector de LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGINA NACIONAL
FRANCISCO MORAZAN nombrado mediante Acta No. 003-CSU-201 1, de la
sesión del Consejo Superior Universitario celebrada el I de Abril de 2011,
efectiva a partir del 1 de julio de 2011,quién en lo sucesivo y para los
del presente acuerdo se denominará "LA UPNFlll"y WILFREDO ltlE
GONZALES, mayor de edad, casado, hondureño, Licenciado
Jurídicas, vecino del Municipio del Distrito Central, con tarjeta
No.0704-1984-01860. actr¡ando en mi condición de Director
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERE
HUMANOS (CIPRODEH), nombrado mediante Acta de la Séptima Reunión de
la Junta Directiva celebrada el 13 de abril del 2010, efectiva a partirdel 19 de
abril del 2010,quién en lo sucesivo y para los efectos del presente acuerdo se
denominará "CIPRODEH".

CONSIDERANDO: Que las tres instituciones fueron socias de la Red
MacroEstratégica: PROYECTO ASOCIATIVO REGIONAL DE APOYO A LA
EDUCACóN; CAPACTTACóN E INVEST¡GACIÓN DE DERECHOS
HUMANOS, auspiciado por el Gobierno de Finlandia y que finalizó en el mes
de junio del año 2010.

CONSIDERANDO: Que LA UNAH y LA UPNFM mediante el trabajo asociativo
con las Universidades Rafael Landívar y San Carlos, de Guatemala, también
socias del Proyecto Asociativo Regional anteriormente referido, gestionaron
éxitosamente, la Agenda Regional de lnvestigación de Derechos Humanos; la

celebración del Primer Congreso Regional de Derechos Humanos cuya sede
fue Honduras; la edición e impresión de dos revistas científicas de Derechos
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Humanos (una en cada país-2010); la gestión de sendas maestrías de
Derechos Humanos en las universidades socias: la constitución de la Red
Interuniversitaria Regional de Derechos Humanos, integrada por seis
universidades de la Región Centroamericana; la celebración en Honduras de
la Tercera Conferencia Nacional de Derechos Humanos; la construcción de
manera colectiva de la Agenda Nacional delnvestigación de Derechos
Humanos de Honduras y la creación del Instituto de Derechos Humanos y
Desarrollo en LA UNAH.

CONSIDERANDO: Que las instituciones socias de Honduras: UNAH, UPNFM
y CIPRODEH se proponen dar seguimiento y sostenibilidad de manera
asociada, a los logros alcanzados en la gestión del PROYECTO ASOCIATIVO
REGIONAL antes referido, agregando la Estrategia de Incidencia Política.

CONSIDERANDO: Que LA UNAH, LA UPNFM y GIPRODEH asumen el
compromiso de contribuir al desarrollo sostenible del país mediante la gestión
de manera asociada, de la promoción, el respeto, cumplimiento y ejercicio de
los derechos humanos de la población hondureña.

ACORDAMOS: CELEBRAR EL
cOoPERAcóN REc¡PRocA que se
que a continuación se detallan:

PRESENTE ACUERDO DE
regirá bajo las cláusulas y condiciones

PRIMERO: Unificar esfuerzos para apoyarnos recíprocamente
gestión de los programas contenidos en el PIAN DE SOSTENIBILI
INICIATIVAS DE RED DE DERECHOS HUMANOS CON VISION RE
2010-2015, conjuntando la educación no formal con la educación un
la práctica académica con la práctica de campo.

SEGUNDO: lmplementar los siguientes programas del PLAN DE
SOSTENIBILIDAD ya consensuados y alguna otra actividad que en el futuro
sea acordada:

Investigación y formación de Investigadores en Derechos Humanos,

Desarrollo Curricular y Acompañamiento Docente en Derechos
Humanos,

Convivencia Democrática y Educación Ciudadana para la Incidencia en
Derechos Humanos,

Promoción del Derecho a la Salud y Desarrollo Humanos.
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TERCERO: El Programa de Investigación y formación de Investigadores en
Derechos Humanos será coordinado por las tres instituciones firmantes.La
UNAH lo hará a través de las dependencias siguientes: a) El Instituto de
Investigación en Derechos Humanos y Desarrollo; b) El Comisionado
Universitario; c) La Dirección de Investigación Científica; d) La Dirección
Ejecutiva de Gestión Tecnológica. La UPNFM estará representada por: a) El
Grupo de Investigadores en Derechos Humanos SIU; b) la Dirección de
Investigación Tecnológica y el Centro de Investigación y GIPRODEHIo hará a
través de su Director Ejecutivo o la persona o personas que lo representen

CUARTO: El Programa de Desarrollo Curricular y Acompañamiento Docente
en Derechos Humanos será implementado por LA UNAH, a través de: a) la
Facultad de Humanidades y Artes; b) La Coordinación de la Maestría en
Derechos Humanos y Desarrollo; c) La Vice rectoría Académica-UNAH, y LA
UPNFM, por medio de la Dirección de Postgrados.

QUINTO: El Programa de Convivencia Democrática y Educación Ciudadana
para la Incidencia en Derechos Humanos será ejecutado por LA UNAH a
través de: a) la Facultad de Humanidades y Artes; b) Maestría de Derechos
Humanos y Desarrollo; c) Dirección de Vinculación Universidad Sociedad; d) El
Comisionado Universitario; e) La Dirección de Investigación Científica; flEl
Consultorio Jurídico; g) Ellnstituto Universitario de Paz, Derecho
Democracia; h) El Instituto de Investigación en Derechos Humanos
Desarrollo; i) La Vice rectoría Académica-UNAH; j) La Coordinación de
Carrera Técnica y Desarrollo Municipal; LA UPNFM por medio de la
de Postgrados y la Maestría de Derechos Humanos y Educación y Cl
por medio de su Director Ejecutivo o quien lo represente.

SEXTO: El Programa de Promoción del Derecho a la Salud y

Salud Pública; b) La Facultad de Ciencias Médicas; c) El Programa
Latinoamericano de Trabajo Social
d) La Vice rectoría Académica-UNAHLA UPNFM lo hará a través de la a) Vice
rectoría de Investigación,b) La Dirección de Postgrados y GIPRODEH a través
de su Director Ejecutivo o quien lo represente.

SÉPTIMO: La planificación del trabajo, así como la elaboración del
cronograma respectivo será realizada en forma conjunta por las tres
instituciones suscriptoras del presente Acuerdo de Cooperación, a efecto de
asegurar el fiel cumplimiento de las tareas asumidaspor cada una de las partes
bajo el principio de "liderazgo situacional".
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OCTAVO: Se realizarán monitoreos y evaluaciones periódicas, por parte de
los suscriptores del presente Acuerdo, a efecto de constatar el grado de
cumplimiento y avances en la ejecución de las actividades programadas y

otras tareas asumidas en forma consensuada.

NOVENO: La vigencia del presente Acuerdo es de dos años contados a partir

de su firma. En caso de incumplimiento de los compromisos asumidos por una

de las partes o su deseo de rescindir el presente acuerdo, lo comunicará por

escrito a las otras partes siguiendo los procedimientos institucionales y
ad ministrativos establecidos.

En virtud de lo anterior, firmamos tres versiones originales del mismo tenor e
igualmente válidas y auténticas, en la ciudad universitaria a los siete días del
mes de septiembre del año dos mil doce.


